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m \ A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe en la lledaooii'm.' casa de !) . J m é (?. ttEDONnn.^—calle de Platerías, ' .ii. ' '7. :—»: 50 reales semestre y 30 el trimestre e n - l a eapital. 
' ' ; - ••- •' ' 'Los anuncios se inser tarán a medio real línea para ius suseritores y un real líiitía: pata los'pie no lo sean. 

•Lueyu (¡ut; los Sres. Xlcalihs y Secretarios recilm» los números M llole-
ít'í ijiifí cornispiíiitliiit á i distrito, dispontlrtm t/ue se jije un ejemplar en- el sitio 
¿> ci/stúinbrc.'dtiude periiuinccerá. hrtsta.el rectl/o del número sifjuiente. ' 

;»Los Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados ordena* 
damentc. para «« niicaaderimaou que deberá verificarse cada .u/io.— El (jo-
beniadiir, SALVAIIOU MURO.. ' . . . i 

rtispdi :DEI 'mm DE MBKTMS.: 

.. S. M. la I tc iná minstra SeAorat 
[Q. I ) . G.) y su iiJigitsUr Real fn- ' . 
mili» cuiiliiiúan en-e.'.lii enr íe s i i r 
novcilail en su i inporlai i ie «alud'.'' 

DEL GOB1EIINO UB': PROVINCIA., 

' ... Ními. 28 
Orden público. '1 

":' EI Si'. Gobermidór de Ln'ffo. 
cn l i ' t tUjr t t iM del 24 me dice losi-
gujeiite: , 

«lia sido rollado de la iglesia; 
de '(¡haulaila un v i r i l con diaina'i-
les y:i ' i i l i i i!s , dos anin;is do p i n u 
aliligranada, dos ramilletes "y dos' 
vinagiiras tlcl mismo mélal ' . í 

Se sospecha de José López Sa-
ramayal, de dicli.i vi l la , y de o l ro 
sugelo de Orense. 

l i i priiiiero m de eslattira alia, 
pelo negro, ojos idein, n m í reg'u: 
lar . barita poca, vigolo, color tri .- . 
giierUi y l icué un pequeño lunar 
cu una ni "jilla. 

Kl « l i o estatura regular, d e l 
gado, con vigote. y viste un ra-
ghu) largo de paño pa rdo .» 

¿o que he dispueslo publicar 
á fin de que lletjue ú conocimiento 
de los 'Sres. Mculdes. deslaca-
vienlos dala üuurdia civil y agen-I 
les de vit/itaitcia. con el objeto de 
que procedan á la busca y captttr 
ta de itqitr/los, poniéndolos á dis
posición de dicha autoridad, dado 
cuso que, seun /¡libidos, dándome 
parte de haberlo verificado. León 
26 de Enero de 1864.-^salvador 
Muro. 

• • . . ' . . Núm. 29. ; ; 
• Crtlen público. 

Los Sres. A'lcal'deii de«¡sts f f ó ^ 
|¡i)eiá'.s(! prestíiilaráii en I» l)¿po-
siúirtá Je foiitlos [iroviuciafes^ ¿-ir 

si ó á mnilio de apoderado, con el 
«líjelo dé recocer los i locutnonU» 
de vigilanoia que niicesileii para el 
présenle uno, y pagar lo que aun 
adeudan por el valor de los que l le
varon eorrespoiidienles al aíio p r ó 
ximo pasado; en la' l i rmein te l igen
cia que si los que se liallau en eslú 
úl t imo caso no ; satislacen su des-
euluerlo eu el improrogable plazo 
de 15 illas, les itupoiiilié por su 
morosidad y desobediencia lii mil i ta 
ilo 100 r s i , que será exigida sin 
mas aviso en el papel oorres | iou-
dicnlc. á s p e r o del reconocido celo 
de los Sres. Alcaldes por, el buen 
nombre de la Administrauiou, que 
no da rán lugar i que tome coli l la 
ellos ninguna medida coactiva. 
León '¿li_ de Enero de lliü4.^— 
Salvador Mitro. 

I > . S a l v a d o r » M u r ó , 
Gobernador de la provincia, 

.. Hago saber: ,(¿ue por U. Felipe 
Fernandez, vecinu. de I'oufei'radu, 
residente en ídem, calle de l 'araisin, 
ni'uu. 4, de edad de 46 años, pro 
fesiou propietario, estado casado, se 
ha presentado eu la aucciou de Fo> 
mentó de este líobieruo de provin
cia en el dia 15 del mes de Enero, á 
las doce de su •mañana,, una solicitud 
de.registiopidiendo una pertenencia 
de lu mina de hierro llamada Andar 
y. Yer, sita eu término del La^o de 
Uarucedü, del pueblo del mismo nom
bre, Ayuntamiento de ídem, al sitio 
do ,1a Socabada, y linda por el Norte 
con tierras da varios yocinbs de dicho 

i pueblo, y ' por los demás aire» con 
JUuute. común del, indicado pueblo; 
hace lin designaeion.de l a citada- uu> 
peru;uencia en la forma, siguieme: 
se tendrá por ponto de,partida el de 
l a calicata de la que se contarán 30 
metros en dirección N . O. coi'ocan-
do la 1.' estaca; desde esta se conta
rán 100 métros eu dirección a l Kste 
cplocá.ndose la 2. ' estaca; deid* esta 
en;d.ireccion S. se mAdiráu 50.0 me
t ros colbcaado: 1» 3.' eatpca;. y desde 
esta, a l Ü-. se contarán .500, metros fí-
j^tiído; Iaj4.'. e«tuca, en término» %ue 
distedti-la í . ' loSi,500;,metros,"loii' 
g i tud de l a pert«ueaci&. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieue realizado, el de-1 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este dia la pre
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio del 
presente paraqueen el término de se
senta dius contados desdóla teclia;de 
i ste edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
cousideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mine-
ria vigente. Leoii' 15 de Enero de 
1864.—Stüvador Muro. 

Hago saber:1 que por D. Cándido 
Aguado y consocios, vecino de esta 
ciudad, residente en id . , plaza Ma
yor, .uúi'u. 14, de edad de 30 años, 
profesión Médico' cirujano, estado ca
sado, se ha presentado en la sección 
de lamento (le este Gobierno de pro1 
vincia un el dia 19 d«l mes de Eaero, 
á las diez de su mañana , una solici
tud de registro pidiendo cuatro per
tenencias dé la mina de carbón lia 

-mada Amatista, sita en término de 
Vegacervera, del pueblo del mismo 
nombre. Ayuntamiento de id.* al s i 
tio de Mata Uel redado y Iluda por to
dos áire» con terreno eulicejü del c i 
tado pueblo, distautc del punto de 
partida i l prado de Isidoro Hodri-
guez y de su lier:nfiuo I lomingu, ve 
cirios de Ve^icervera, 20 metros en 
direcciuu al ISoi u- y al l * . con reguero 
de las Prendadas del que dista 10 mé
tros; liiu o la desiguaciimde las cita
das cuatro perleuencias un la forma 
siguiente: se tendrá por punlu' üe 
partida dicha calicata y se medirá 
desde esta eu dirección al iiur bOO 
metros y se lijará la 1. ' estaca, des
de- la calicata en' dirección del filón 
del Poniente 1.200 tuetrus, desdadi-
cha calicata en direcciou al Mediodiá 
230 uietroSj y.desde esta.calicata eu 
dirección al Norte 20 metros, liján 
dose las cuatro «slacas un. dichos-
puntos. . 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado ipie tieue realizado-el depo
sito prevenido por la ley, he admiti
do por: decreto de, este dia la presenté 
solicitud, siu perjuicio de tercero; lu 
que se anuncia por,med¡ü;de\ presen
te, para que eu el término de sesenta 
días contados, desde la feclui de esut 
edictor,piLe(hui presentar eu este üorr 
bieruo tjps oposiciones ios-ijuesucoa-
siderureu c(jp .derecho al totUi .^•pattr 
te dei terreno solicitud'^, según pre

viene el artíctilo'24-de la ley'de m i -
netía vig^uttó. León 19 de Enero de 
1864.—Salvador Muro. 

Cónünna la suscricion abierta en 
esla provincia para atender & 
las Agracias carnadas púr el 
•terremóto de'Múuila. 

AYUNTAMIENTO DE ASTOUGA. 

Rs. nénl. 

D. Guillermo Iglesias 38 
Ignacio Prieto y Crespo. US 
Isidoro- Fernandt'?. Uoriga. 20 
Anlnnio Beniío Peña. .' . 20' ' 
Manuel .N'ufioz. . - . , . 20 
Juan ilndrijjucz . . . 20 
María Gan-ole. de.Goy.'; . 20 
Maiiiu franjo. . . ' . . 19 

, ..EranoUco. Ai tuesto. . . 1!> 
i'raiifisco Keniaiidez-.. .. l ! f 
Geróiilniu Nuñez. . . 19 

1 Anloiiio Gulion. . . . 19 
•Pedro .Nuñi-'z. . . ' . -. '111 -
Uiintingo HiKlelira. . . , 19. . 
•lose Iglesias Illanco. . . 19 . 
José illodriguez Nuñez. . 19 
Pío Gil 12 ' 
Julián Calzada.. . . - . ' 10 
Santiago Alomo. . . . 10 
Eugenio, Marlincí. . . .. K l . 

. .Jfemutl déla Xorre.. . , . 10 

., Ilaniuii Carro. . . , . 10 
Venaiiciii llodrigiiez. . , 10 • 
Múreos F.M-íiamléz. . . 10 ' 

' Domingo (Jarcia.' . . . 10 
' Jose Martiuuz liailina. . . 1(1 
Franc.Lscii liarcia 10 
Cipriano Mai-linez.. . . 8 
Kiilnéla Marliúez Lneago. 8 . 

', María Odzaild. . . . 8 . 
SánWs Fernanilra. , , . ' $••'••' 
feifiiel Fraiigiinillo.. . . X 

, José ilorán (iislcllanos, , 8 
Francisco Iteñuiies. . , , 8, 

'Cleiiieúle Alvarcz. . . . 6 
Daniel y Manuel Balboa. . 6 
Poliiiarp» Laciuna. . . . 5 

' Mauueli Prielo. . . . , 4 
AnUmio Nielo . . . . i , , 
Benilo baac liiez. . . 4 
Francisoo .Martinez. . 4 
Sanliago-Garcia. . . .. . í 

• Sahliago d e l í j i n i p o 4 : " 
Lirenzo Alouso. . . . . 4 
Dionisio Nuilez. . - . . 4 
Uoque -Pü iv t ' í ami i ; : - . ' 4 
Juan Uodriguez NuSez. . 4 

• •Haltoar Gukaito. ; ' : . . 4 
Nicolás Prielo i 
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150 
283,68 

B Vicoile Aleare. • 
José Crespo Carro. . . 
Miguel üarcia Páramo. . 
María Teresa Martínez. . 
José Santiago Alberca. . 
JHigiiel Pérez. . . . . 
Lorenzo Alonso Prieto. 
Miguel N i e t o . . . . . . . 
Higiuío Yañes 
Vicente Arguello. . • • 

, Manuel Periias. . • • 
"Tirso Alonso. . \ . . 
Antonio Robles. . • • 
Juan López. . . . . . 
Gaspar Várela. . • • 
Juan Romano 
Julián Rnrlriguez. , . . 
Pascual de Vega. . . . 
Francisco Arija. •. . • 
Apapito Blanco . • . 
Kamon l'ernas. . • . 
Robustianii García. . . 
Lorenzo A l o n s o . . . . . 

• Patricio Benilo Pella. . • . 
•Ramón Uominguez. . . ' 
Romualdo Pérez. . . . 
Dionisio. Puertas, . . . . . . 
Ramón Silva. . . . * 
Juan Gallego. . . . . 

.ÁIUODÍO (¡arcia. . • t> 
José María Casas.. , . .. 
Dionisio Blanco 
Lorenzo Prielo 
Miguel Blanco 
Manuela García. , • . 

Kl Ayunlaraiento de Llamas de 
.la Rivera 

E l deSariogos. . . . •' • 
l i i de Villa/ala: . . • • 

Anleriormcnte suscrilo.. .36,980,43 

58,330,12 

SECCION DE FOMENTO. 

PARADAS. 

Estando resuello á no consen-
t i l (lúe bajo n ingún preteslo t-e 
abnií i paradas públ icns cu la p ro-
s ima lomporada de monln , para 
] i - cual da ré las á rdenos oportimas 
á l'm de cnslignrseveramenie cual. 
<juiera infracción ijue en este sen-
l ido se cometa; lio resualto fijar 
como téroi ino porcnlorio é impro-

• j 'ogubli! para la pre-entacion do 
í.idii;il»d»s pidiendo a u l o m a c j » » 
ru i t «1 oliji ' lo de abrir esta class 
de e>¡laiitecmiieii,tos cu cualquiera 
de ¡os pueblos de esla provincia 
iiasta ol día i . ; de Febrero p róx i 
mo; en la inteligencia (jue Irans-
curri l lo dicho plazo, antes del quo 
jiódrán los Kolícilantes hacer liso 
de los beneljcios quo los concede 
el ¡ id . 14 del regluiiienlo tl«l ra
mo, 'procederá el í lnlegado á prac-
t^car el reconocimiento según so 
proviene en las Hoalestlisposicio-
j i c s q u e á continijacioii .se. inser
tan Loon 44 do l'.nero íle J864. 
—Salvador Muro. 

MINISTERIO f)K FOMENTO. 

AgriciiUura.=Circular. ,. •,• 

AV Sr. JÚinislro de Fomento 

- 1 — 
mt ha comunieado ¡<t Real orden 
siguiente: 

•A lo§ (¡obernadores ilp las próvin-
oias digo con esta fecha Id sigi i i (Mile.= 
Vistas U-K rüda'rnaeiom's (¡tte b á n diri 
gido a i'slu ilifiistei io diferentes due-
fuis di' l indas particulares, en queja 
del igravamen que infieran á esta i n 
dustria las (líelas \ deredios que se ha
llan acunados á los delegados y vtjUri-' 
«arios por las visitas qiii'. hacen á las 
misnvispara el reconocimiento ^yapró-
baniondn sementales, cuyo grávámon 
aumni la los, dereclios ipus tienen que 
ratisl'acer á los .yeji'rinariiis';qiie van á 
las órdenes de los visitadores generales 
del -ramo.. ' . . 

; Vista la Real'órden do 14 de. Abril; 
de 1849. en>cu>'0 arliculo V4..se.fpre: 
viene que-cuando .los dueños de-las 
paradas traigan á la capital el ganado 
para ser reronocid.i, solo tengan que 
salte facer los'déreehos d«-S'n vélcnmü 
rio. y esto enn arreglo al arahccl''r(pie 
en el mismo se.niarciu y qne esláu-oblk. 
gados á satisfiMicrlivs también al Dele
gado, y dietas á este y al veterinario, 
cuando por conveniencia 6 comodidadi 

' propia exijen: que yavan'á reconocer; 
los semenlalos en.los-punios en. que 
tienen establecidas sus paradas. > 

Alcudiendo á que no es ilable;pres-
cinilír de este previo y primer reCono-
cimiento' para autorizar el liso de los 
sementales en las paradas : retribuidas, 
y que es volnnlafio en 'los' ducOóS:'el 
exigir que aquel se verillque en sirta-
sa, siendo por ianio justo' qúe ' séa de' 
su c;ienta el; aumento dé gasloS: que 
ocasiona»! -y que podrían fiieil'menle 
evitar. • ' " ,''1 

Atendiendo i quo no militan estas 
mismas razones en los reconociinienlns 
dé los visitadores generales, que ¡son 
un medio de vigilancia y compraba' 
ciou. establecido, por el Gobierno: en el 
inlerés general de los ganaderos: oída 
la, comisión.de cria .caballar del ..Iteaí 
Consejo de, Agricultura, Induslr,ia:,iy. 
Comercio, y de conformidad- con. su 
(liclámon, sé ba dispuesto ,1o • siguiente: 

, 1 , * Se recutrda á Y. S. el-.puntual 
cumnlimienlo de la circular , de 13, de 
Abril,de 1849, sobre paradas- públioas, 
y muy especialmenle el, ilcl articulo l í 
de la inisina; advirliejnlo (¡ue no lia de 
asistir al reconocimiento, con el Dele
gado, y á sus órdenes más que un solo 
veterinario; y que la lanía de los de
rechos que se lian de cobrar, y que. se 
halla delcnninada en e.l mismo articu
lo, es. la siguiente: «sesimla reales por 
el reconocimiento y cerlilicacion de uii 
semental, noventa por el de dos; ciento 
por el do tres, y .ciento veinte por el de 
cuatro en aile.la'nle, Las dietas, de viajo 
serán, para cada.uno, un duro diario» 

2." " l i l veterinario que acoinpaila al 
visitador general, bajo sus órdenes, per 
cibirá en reniuneracinn de su trabajo 
un sueldo lijo á cargo del lisiado Por 
tanto cesará lodo abonn de gaslos y de-
rectas al mismo, por Jusjluefioi do tos 
paradas particulares. - . 

. t . ' Acogiendo, toda queja docu
mentada quo se dé á';V. S. acerca de 
la trasgresion (¡ontra estas disposicio
nes, la reprimirá V. S. con tmla sev.'r 
ridad. dando1 cuenta á este Ministerio 
para'la resolucio» sonvenienle.'.y en1 
(regando al culpable á los-'tribunales, 
para el procedimieido á que' hubiere 
l igar . ' . , . 

4 ' Estas Reales ' disposicinnes se 
insertarán en ja Gmctn y en el Dnttliji 
uficiul de esté Mini-terio, disponiendo 
qué lo sean ásjmismo'.enol deesa 'pro
vincia, y «iiidará'V. 'S: de qne 'áé re-
produzcaa MI todos los números qué se 

pnbliquraea elmes de Marao.dn cada aSp.. 
He Real orden Ib (ligii'á V. S. para" 

su puntiial cumplimiento, encargando 
también S. M. á los visitadores y dele
gados de «rfycaballar, á las juntas pro- ! 
vinclulcs de 'Agricultura y á los Alcal- • 
des y Ayúnlaroiemos ile la parle que 
rcspectivaniciite les corresponda. Dios 
guardé a V . S.'muchos ufms. Madrid I ? 
de-Agosto'de 1854 —Taiván — Y (!;• la 
[iropia lli'nl, órden lo comunico a V. S. 
rei;ncárgaii[lol'.' su cuin|iliiiiienlc. 

•&).'(tuliierniiide:? M. que dá toda 
la afrrición lieinda'á la mejora de la Tria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de (•aballiis padres, proyecta ampliar , 
.fos y píaiiteár otros njievos, á medida 
bifi'los reciirsbs del Erario ib perroitán. 
.Entre tanto, hacen un servicio, digno de 
aprecio los parlicularés que consultando, 
su interés, establecen paradas públicas, 
para siiplir aquella filia, siempre que. 

.para ciías escojan sementales apropósito 
Ipara pirpeliiar la-especie mejorándola. 
1 Son por tanto merecedores de especial 
protección, asi como en bien dé ellos y 
del público conviene prohibir los que no 

" téñgiih aquellas c.ii'cunslañcias. Sin per
juicio pues déla, liberlad.cn que está, 
tildo párlicular (le lisa'r'[iiirá,sus gai)¡i-

; dos ilé lo.1! caiililloS y ganinoni's"qiié les' 
convengan con tal que sean s'uyiis ó por 
ellos no: se le eüija retribución alguna,, 
cuando, dé aquellos, establecimientos se 
hace asunto deespeculacifiu es necesario, 
qué lii Ailininistrai'.ioñ los.:auloi'icc é in-
téh'éngá • Con,estás palabras sé'enea 
bézaba la'lléal'órdeó circular1 íle 13 de' 
Diciembre de 1847: • Los sati'sfncloriiis; 

. rcs«llados,(|u.e bau cniisailosus disposi
ciones', y las,,observaciones que sojire. 
ellas hii aciiiíiuládp'la experiencia, bau, 
decidido' él ánimo iiis'S. Jl. a reproducir 
líis priniéras y reasumirlas segundasen' 
la. presente circular para su ' general y 
cuinpíida observancia. ••„•• • « .• . , 
, Pfir tanto, oidaila.scccion ;de Agr i - . 

cul|ura del lléal. Consejó dé. Agricultu
ra, Indiisiriá y Coiiiércio, y con arre
glo á'aquclldí pi'hK'ipins, - sé bádigiiá-
(loS. M.'disponér lo siguiente: • 
- \ . ' '• ' Cualquier párlicular podrá plan-; 
tear nn establecimiei.ito do, parada..con 
caballos padres ó garúfioñes, con tal de 
que obtenga para ello-pei miso del (iefe 
polilicn, (pujólo concederá jirévios los 
trámites y con las c¡i ciiñsiaiic¡.is que se 
espímdrán mas ndelaiilc. 
, Tendrán derecho n subsistir to

das las paradas que so hallaban 'esta
blecidas cuando lii publicación de la 
Itéal órdén de 13"de Diciembre de 
1847, eualquiera quo sea el punió en 
que sé balleiv situadas, y apesar de lo 
que acerca dé las di-ilancias á que han 
de abrirse las nuevas, maica por pun-
to general él art. 10. Pero para (a.per-
mánéiícia'de estos esláb.lée¡niientos:lia-
hrán de solicitar los dnéfios la' patente' 
del ''n'fe político, con arreglo á lo que. 
esláblcce el articulo anterior: el Gefe 
Inibni de concederla siempre-que.los 
sémculales reúnan las circunslaucias 
qué jiiarciin los artículos 3." y 4", y 
que el servicio se haga con1 arreglo á 
lo qúe dispone el regliimeiilo del ra
mo que se manda observar por los ar-
li'r.illns T y 16. ; : ' 
' ;!.' ":l.iis seméntales no lian de tener 
j¡ soii caballos; i.nenós'de cinco alios. 
ni pasar de 14: .su ahadanohil de bajar 
de siete eiiai-tas'y dos dedos pura las ye
guadas déV Mediodía, ni dé 'siete'cuar
tas' y' cuátrd dedos en las: del Norte, y 
siémpré' coú' tas anchuras currespon^ 
dientes. Los garaílones háii de teíiér seiS 
cuái'lis y inedia á lo nienós'. Esta alza
da no sé' rebajará'dina,eii .virlüd de mO; 
Ijvos especiales para una'provincia ó 
lócalldáil'. y,''ciiáii(lo 'oiilá'la, Jbnla de 
?ii¡Hc\iHiira'(lé Iff provihéia, :lo declare 
\i Uireécifinilel'ftimqV-'1 ' 1 ' ,- ' : 

... 4 ' paos !'. otros semanlales ban de 
estar sanos y ño teñir' iringtm alitafe'nf 
vicio hereditario ni («nlagioso, asi co -
mo tampoco ningún defecto esencial de ' 
conformación El que estuviere gastado 
por el Irabajo, ó con seña les de haberle 
hecho execaiiio sep desechado. 

3." KL&lé^qliiico/'rccibida la so
licitud. del^u1'i:^íig)íl.«' 'eslablccer la 
parada,. iMá^éia&Mns 'á de si en efeclo 
posneu !os;4ibáí^S¿giirjnoiits la» r i r -
cunstaii 'ciá^éqi^jp^.' cgtnision'aiii al-
delegado de la.>¿i»;,(9báHar. donde le 
hubiere, y díis'.inili^jtliíñs de la junta d* • 
Agricultura. Jiombfará asimismo un ve
terinario que á vista de la comisión pro
cederá al examen y recouocimiento d« 
los sémculales estendiendo bajo su res-
ponsabKidaü. una reseda bien especiti-' 
cada dé cada uno de ellos.ila cual -ttr 
mará, .autorizándola 'asimismo él dele-' 
gado conlsu y , ' B ' . 

. 6." Dicha resetia se enviará al Gof*' 
político;1 él cual qucdaódó .en ániplia 
iacuilad de eerciorarsé dé. su <sii(!(ilud,'< 
si lo tuviere por conveniente, concede--
rá ó negara, el peruiíso, .segnn. proceda.. 
La autorización será por escrito, y con
tendrá la reseiia de cida uno de ios su-

iiueiiláles. Se iiisertaráu á la letra en él 
Doli'lii) olicial de la provincia una por 
una iuiuediatamente que se concedan. -
De la decisión del Géfe pulilico habrá' 

.siempre recurso al Gobierno. 

I . " Se expresará también en la na-
lente, y se anunciará ai público qúé el 
servició sedará cuestas paradas «lii ar
reglo a lo que.pi'escribiin los reglanien-

; los que rigen en, las, del. listado. . 
; 8.' iVo se podrá esiaülecer parada 
con garafion, como no tenga a lo menos 
dos caballos padres. Las que consten do , 
seis ú pías de, estos con las cualidades 
reqiiefidás. además del estipendio que 
cobreu de los gaiiaderos, recibirán del 
Gobierno una recompensa proporcio
nada á la eslens'iou ue sus servicios. 

9. '- El duefio de la.yegua podrá en
tré los caballos del depiisil», ora so» 
del Estado cuando la monta s i ' a j n i í i ' j . ' 
ora de. paiticwlar, elegir el qué tenga', 
por coiiveiiienle. ; • • •• 

10. r i N o se permitirán paradas denr 
tro .de, las capitales y - poblaciones gran-..-
des: pero si á sus inincdinciones, ni; 
que se aglomeren,varias tu un punto.. 
áiDcnus que lo exija la cantidad'del' 
ganado yeguar. Fuera de osle caso ss 
establecerán'a .cu.dro' ó cinco leguas' 
unas de otras. - • •;• .• • 

I I . Para cumplir con el .artjculo 
aplerior, en cuaiUo al cslableciriiiento 
de"nuevas paradiis, el (Jefe politico. 

I oyendo' á la junta de AgrieuUurá de-
te'rininará la siluacie" que deban tener; -, 
alemiieiido á la cualidad del secrioio 

[ qiio;ofi'ezca(i. á las.:iH'C'.'jidiidcs de la lo-
| calidad, á la esacíitcd que. hayan acre.-
I ditádo eii él ¿umplsuienlo de!'articuló 

19, y en''casii ¡ie igualdad en estás cir-
i'iiiisianchis. á la antigüedad du lasso-
lipitudes. . 

Xí. El fiefe politico dirigirá'trasla
do de la patente al delegado de lá pro-' 
vinciii; y elevará otra á la Dirección 
gecaral de. Agricultura, industria y Co-: 
me.rííin. •• 

13. R) riefe político velará, sobre la 
observancia de cuanto qúeilc prevenido, 
y'lo ihísino élilclegado. donde le hubie
re; réclaiiiando' este (le lá Autoriitad do 
aquel cuanlo creyere necesario. He. gi1 
r¡)i;á|)/VÍsi.bis ii,;lps depósitos y.-.casas de 
paradas, las cuales tendrán también ua 
visitador, residente en el pueblo ¿ri don 
de se lialleu eslablt cidns o en el mas in-
incdinlo. K.itevisilador seráde nombra-
n iento deKiefcpíililico iá propuesta de 
1̂  junta do Agripultura. , ^ . • 

t*^; Ivas gastps de reconócimiento y, 
4énlaá'qqése'oi'¡ginéii',|sér4U dé cúelití 



! 
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riel inHjrcsaito, Cuamlo Iraigan los se-
mi-nlalesá la capital (lela provincia,sol» 
( l -wwar* derretios por el nwraoei-
loienlo i») veterinario'. Cuanón por .no 
lirusentarlo" en esla huyan (le mr nseo-
micidosen otro pueblo conctirriráti íi. re-
r i l ipar lo el delegado v el relorinario: el 
p-imeropercibirá por derechos la mitad 
de, tos que al veterinario corresprniden. y 
ambos.tendrán dietas además. U ta 
rifa será la siguiente: 00 reales por el 
r.wnnnmiento v certificación de un se-
mental. 90 porel dedás. 100.por el de 
trjs. v ISO porel de cuatro en adelan
te, las dietas de viaje, s e r á n paí'á cada 

. Ui'o un;ditro diario. 
.13.-. El deleiarto.en caso de no r e -

rifiwr nop sí ̂ stosreconocirajentüs. pro
pondrá persona (fue los eje'culó. El G.ffe 
polilieo. oido.el informe, (le. ,1a 4iin|a .de 
Aiiiicnltura. elevará; la .propuesta á la. 
Ilii-eccion del.ran'o para su aprobación, 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones, y, derechos que, «obre, 
este punto corresponden al delegado^ 

I f i . . Se declara espresamentc.qhe: 
ti resílamento para los de|idsilíis(lo caba
llos ' padres del Estado.iapr,oba(lo\p<)r 
S..M. en 6 dé Maw (le.lSIS, é, inserto, 
«u el.floWíno/SciWfi -de. Qsie. .Ministerio, 
di? I I de, Mayo(lelm¡.sm!ibn6 (núm. l'9) 
ha de'regir en.todas )»* panitós públi-' 
c:is, ora sean de aquel, ora ac pa.rti(';iila-¡, 
m . yaeslablecirlasiiidcs, de.su'.jitlWica-;. 
cioji.'.yaen lasque so organizaren (|e' 
mievo.' „ u . ; ,, , ,;, f . , 
. 17. En cnanto á los depósitos del 

Estado se previene. 
1. ' El servicio será grálintií" por el 

presente año de 18i9 y el próximo de 
1830. . , : . : : .„ : , ; 

! . ' Mientras fuere, graluilo, la clec-
eion del semental que convenga á la ye-
fííia será del'delegado, leniéndo éri ducii-
ta las cualidades respécíivas Jel uno y 
di' la'olrá: ' 1 , ' ' • " 

>'•%:'• El 'dúcl io ie- esta tendrá''de-• 
.recho á que se reitere la cubrición, pe-
rb'no'en c! mism» (lia. Pnr ningún titulo 
ni pretexto, s bajo la mas estrecha res i 
ponsabilillád' por parte1 del,;delegados 
íe'conse'ntiíá. que lo seaiv mas (le tro!! 
vires, y esto pn raras casos, ̂ duraule 
tóda la icmpordila: ••• ' * ' 

• i ' . ' ' Atendiendo á qiKvno'hayen lo«. 
depósitos del Estado suficienli! número; 
de caballos padres para todas las yeguas 
(filóse presentan, los delegados elegirán 
de cutre ellas las que porsu aliada y sa
nidad merezcan preferencia hasta com--
piolar el mi! 
jiuede sérviri 

o.' Se llevará uri registro oxácto de 
lás yeguas-que se apliquen i cada -caha-. 
lio. con espresiou del nombre del d u e ñ o , 
su vecindad y demás circunstancias pa--
tii hacer constar la legalidad de la- cria. 

fi.' Al:efecio se han femilido á los 
delegados dé los depósitos los corres
pondientes modelos impresos,' do suerte 
Oiie no haya ma > que llenar sus casillas. 
Pin' cada yegua se llevarán Iros mode
los; el primero para el íí6ro rcijislrn del 
depósito el'segundo, que se pasará al 
Gi'fe politkó le elevará este á la Direc-
cion de Agricultura y él tercero se en-
tri'gará-al dueño, de la'yegua ó al que 
la haya preseutadoetíeldepósito:' r 
• 7.' 'Con este dotumento acreditará 
rti lodo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á'IOs premios 
V.exenciones que las leyes-ó el'Gobier-
ñf. respectivamente señalaren á este ra • 
mu, y que se hau de ailjiuli&ir prefe-
rentemenlc á los producios (|e los depó-
silos del Estado, así como la acogida en 
las dehesas ile polros y yeguas que se 
«tlablec.erán. También servirá el cerli-
lü:ad(> para darles mavor estimación en 
sirveota: ' - — -

8:' "Si -el gaoádé'ro 'vetlíliere'la yé-
.^ua preñada y el comprador quisiera 

un prrlei 
piolar el núm.' de 25 que cada caballo 

gozar de dichos beneficios, cuidará de 
exigir la en'.rega dé- es'e docunionlo y. 
dará aviso ileía adquisición al delegado 
del depósito. 
. 9 ' Kl dueño de la yegua dará cuen
ta al delegadó del nacimiento del potro 
dentro (le. los quince dias de haberse ve
rificado, enviándole su reseña, que el 
delegado podrá comprobar .llevándóse 
con'ella otros modelos que al efecto se 
la enviarán oportunamente. 

10. ConsidéraiV'lo que apesar (le 
los esfuerzos hschospor el Gobierno eo 
esté añil para reponer la dotación (le los 
depósitos de los caballos padres y esta
blecer otros nuevos no han permitido 
los escasos recursos del ramo la adqui-.; 
íirinn de lodos los semenlales qile re.- ' 
claman las necfcáidadcs' del ganado ye
guar, esla voluntad de su S. M. que se 
invite á los quj'tensíaii caballos jailrs* 
con todas las cuabdádes convenientes 
párá'lk 'niejorá de b especie y quieran 
(léflicárlos a este servicio, á que los'pre-
senlen •'• los Gcfes políticos. F.stos.'-'oi: 
d. s tf 'íúniiísdé AgrícnHura, permiti-
raii'qilu 1 lé ejerzan'eh los depósitos del 
Estaiid'jrá/is pnid 'é l amo de la'géiju-i, 
jy Conabóiióde dos duros por («lia uhii 
.que., cubran, al dueño del cabiilló.'.al' 
'ciiarse''ciili'Cgaráen'"él acto' por el de
legado "ó lií pefspíiá'qiio al efecto co-
miíiiinj al G»fc político, y á quien serán 
inmediatamente reintogrados pnr, el 
(íóbiernp', Este'servicio se hará con los 
inismos régíslrós. (loCunientos- y prcro-
^aiiv'as'qiie.'Vl de'lós caballos del Esta-, 
ito, pe.ro,advirt¡eh(lo''qiie se ha fin" dar 
ip'recisáme.hte en'los depósitos del lista-
.do'.'"En ellos nóseperniite él uso d e l 
;gárafi'óñ.' ' ' ' 
! 11 . . los .((iic, poseen caballos-pa-
jd'fes de ' s i ¡ ' 'propiedád para el servicio 
ide siis yeguas', 'siguUiéreh groar de los' 
iKlriclicíos'qiíe se ásegiiran por el a r l i -
oulp 7. ' . podrán, conseguirlo sin mas 
que .tiácer regist rár aquéllos "ante la 
coniisión consultiva', obteniendó certi-
firaicion y .co'nfof mándosó con dar y re 
cibir",d.e^lá'delegación'los avisos y ilo-
cuni'enló's "de'que hablan • los artículos 

r,.- al o.- ' " • •" .. 
12... S. M, confia en quelos(Ícfes 

noliiícos lás,:juníás de Agriculíura y 
los delégailos, que tan intiiresahtcs ser-
vícios' se liállán préstandii al ramo, "y 
enyas son en su mavor, parto eslas in
dicaciones; cóntribiiirán cón la mayor 
actividad á persuadir á los particulares 
cuanlointeresa el crédito de susgaiia-
derías, ya! id darlas á conocer de está 
manera'anténlic'a, ya facilitar sus se-, 
mentales párá él mujorámienlo de la 
raza, poniéndose'en él caso de optará 
los bénelicíos qne se les están dispeii-
saiido, y quí'so halla decidida á. pro-' 
ciirarles la lleina, asi" por medio' ¡fo'gir 
(¡obierno como solicitando la coopera-
cióu de las Córfcs. 
' '18'. Los "delegados del ránío dc. la 
cria, caballar en las provincias" en.qué' 
hubiere depósitos dcHi'obierno' no po
drán tener paradas'particulares ile sü 
propiedad, u moiíof cdntravcncíon so
bre este punto se entenderá como réJ 
annÜia, suspciidiéíidole' inmcdialifmciite 
y;;danil(i''ciieiila al Gefe polilicó. Desde 
el' áñó próximo (1de 185Ó el cargó de 
delegado, aun' cuando, no haya dé-
p'ósitó, sera incompatible con, ¡a ' pro-
piédáil'df! parada particular rétríbuidá. 
l i s qticim oslo las léEgán no podrán 
ejercer las visitas y , reconocimientos 
prevenidos en los. artículos áhléribres. 

í 9'.' Los'délegados y (innargádos dé 
Ws'dcpósitos cuidárart biijq su mas es-
li'échá responsabilidad, de que sé Heneó 
y custoílien ciiidadosaméríte los repis-
tros;qíiu 'quédañ' méuciq'náilosf'IJn las 
paradas.parliculajes'icrá nii ¿envició 
digno de la consiÜcraclon'>'del Gobierno 
V que dará p'reféfénciá para 'su 'cóhti 

nuacíon en igualdad decircunslancíase! 
llevar registros análogos, con arr. 'glo'á 
las instruceiiines qué reciban del dele
gado, el cual recogerá un ejemplar 
de cada hoja del registro referido y lo 
remitirá á la'Dirección de Agricultúra 

2b. Cuando el servicio S Í de en las 
para las particulares por sementales' no 
aprobados, se cerrarán aquellas, por el 
('.efe'político, y el dueño incurrirá en 
la multa de cinco á quince duros. 
. 21 . " Si en una parada se<eacontrare ' 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferénlos de los aprobados 
para ella, sino que no, tienen las cuali
dades requeridas, además de cerrarse le 
parada incurrirá el dueño en la pena do 
falta grate designada en el art. 470 del: 
Código penal ', '" 

22. Se declaran vigentes todas y ca- [ 
da una de éstas disposiciones que no 
sean esencialmente transitorias ó dé tér
mino lijo, en tanto quoespresamonté lió 
so revoquen Los (Jefes polilicos cuida- -
rán de su inserción en el Bnletin oficial 
í h la provincia en cuanto lá reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año. piidicndo reclamarla el delegado, 
donde le hubiese. Un ejemplar do las 
inísnias y el Roglamento citado estará 
ile manifiesto y ádispósiclon de los due
ños dé las yeguas en toda parada, sea 
'del Estado, sea particular. 1 

' Se enrarga linalmeiile al celo de los 
delegados y délas juntas do Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de los (¡efes políticos.'que la repri-
mán. y corrijan iiistanláaeanienle con 
'severidad en obsequio del servicio y ' 
bien de los particulares. ' 

De lieal orden lo digo á V S. para 
su puntual cumpliiiiienlo que procura
rá con particular esmero,» 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucinnal de Cas
tro Gonzalo. 

Sé halla vacante el partido de 
Mé lico-Cinij.iiio do esta villa, con 
la dotación anual de diez mil por 
la {asislencía (le lodo ol veciniia-
i'io que consiste en '¿HO vecinos, 
los (•nales les dará cobrados por 
trimestres el Ayuiilaraiftiito. No 
tiene cargo de barba »i cir'ujia, 
menor,'y á su .favor lucirán ade
más los honerarios en golpes de, 
mano airada; Las si l i i- i ludea se 
dirig rán al Sr. Alcalde hasta el 31 
de. Enero próximo. Castro Gotusá-
lo Diciemiiie 24 de 1803. E l 
Alcalde, Laureano Martínez L a 
drón de Guobara. ' • 

Alcaldía eonslituctonal de • ' 
falencia. 

D,' Nicolás Pascual Diez, Alcalde cons-
. tilucional de esta ciudad de Falencia, 

Hace saber: que no hahíén-
dosc presenlnilo proposición algu
na el din veinte y uno del actual, 
para la contratación del smniuis-
tio') servicio del aliimbiádo pá-
blit-ó por gas de, esta, eopilal," él 
I . Ayuntamiento de la niisnia ha 
acordado una segunda subasta, 'y al 
efecte se anunuia para el dia' unce 

, de Pobrero próximo de 186-1 'i ¡a 
dora de las doce de su inaftaná en ' 
la S.ila do ' sesiones dé la 'Munici
palidad, con sujeción al pliego da 
comlicifmes anrnhado porel Seiioc • 
(jobei nadur ileia provincia, inserto 
en el H'i '•Un nlicial do la provimna 
núin. fít) del Miércolés 25 do.No-
Ytmnhre úitiihu y mndeló do p rn -
posiciun i|iie se anota a esta c i r i t i -
nuabion, olisurvándiise en el rema- ' 
le lo dispuesto en Real (lecreto di! ' 
27 de Pebrero'íle LS32 é In I r u c -
ciüii de 18 dé Marzo del miríinu 1 
año relativos á la celj'brácion de 
Unía clase de subastas sobre serví-'' 
cios 'jiúblicos.a 
! Las p'crsunas, empresas ó so-
eiedades que desden tumar parle' 
én la licilucíon coucuiriráu en el 
(lia, hora j sitio designados, pre
sentando si|s[)rop(isici«ueseii.|>l e-
go cerrado y acreditando tener íie-
cho un depósito de i.000 rs. en lo 
Caj¡i general de depósitos « eu.su 
Sucursal de esta ciudad. Falencia 
50 de iJicioiiili ie de 1865 .—Ni
colás Pascual Diez. 

, , Moielo de proposición. . • 

El que suscribe, vecino de 
se obliga4'nombre propio ó en re'-' 
presentación de' la Socíudud... ' . . ' . . 
\tegnii luu casos) á prestar el servicio 
del alumbrado píibliuo- de Paknc i» , 
Ipor. la xuuia de maravedís por 
;hora y t u z y con sujfccion al pliego' 
,de coiidieioues publicado: puraacre-
ditarlo acompaña carta de pago del 
depósito que se exige. 

(Fecha'y firma.) 

Alcaldía ennstitucional. de 
Castrofuertt. , -

Instalada la.junta pericial líe
oste Ayuntainiento ion objelo de 
dar principio á I» reclilicacion del 
ainíllaraiiiieutuque In ile servir de 
base para.el rc.parlimiunto de la 
cnnlríhncion terriurial del . aiin 
64 al 05, so hace saber á lodos los 
coulribuyciites que posean cual
quiera clase de bienes sujetos á 
(lidio pago, en este alcabalalorio, 
presóme» siis relaciones en la se
cretaria del, mismo, pues de uo 
rerilicarlo asi, les parará el perjui
cio í|ue es consiguiente, cuya pre-
sení.U'ioii l> veri/ic.'irán en oí iér-
mino (le i|uincií días á coulár des
de que tenga este anuncio inser
ción en ol Úolelin, oliuial ile la pi o-
vincia. Castrofuerle 28 de Di
ciembre de 1865.—Eh'Alcalde,' 
José del Valle.—Santiago.Ogeio, 
Secretario. 

Alca'día onstilucional de 
Santas M'ártás. 

H igo sab^rí que con óhjetn de 
qne la Junta ..pcricul, pueda., ocu-
parse desdo luego en los trabajos 
de formar, el amillarainiento que 
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«le s^f.vjr ¡de bâ e ¡al rppar.to , 
tic la cqptij i^uciQn; üe..inm,ije)))e«i,. 
«ultimo í gaflailsria , rtel , presente 
ani\ jle. 1804 A í 8 .^ . , se Jiaqe .pre^ 
c'mu quii tQdoslos qife.' iposean i i n - ¡ 
c a s en e l distrito ido qste Ayunta-. 
in¡oolo,;.pv.esenten .sus lelaciones 
en la.Secrnlatia .del, inisin» (len.tro, 

.l^r.niina, de ycinte,(l¡as .desde 
la. insRi'ciui), d(! ¡esté !3p.unci(),1.euí 
el. Biilotip .(ifi.iMahde, lo,,provincia,, 
¡idv¡i'lien;ilo:(iu.i!, .((U(;. no Ip.hicie;; 
rop en.ella^ l'aHasefá la verdad, in 
currin^en JÍIS , ,mi|i,las .que, imirpá 
el. art¡cúi():2í,(!<j! ^ ¡ . . ^ 0 ^ 1 jíe 
25 dc'Mayodf,''l8i5. Sallas,jjtajr-
tns, 2. de Enero de . 1 8 ü í . — J o s é 
Perqz. • . , . . | V : „ ' : - u . : . ¡ . I : Í , . -

' AlcálSiá'cbhstilúcihüal'de' 

Pafa qüc la .lühtá'jjeíiciíil pne-'. 
da ijrocéijur'íjbhV'a'cieító' á 'reciiO-i 
Ciir'el •amilláramiénto1 (jiie ||4" </é' 
servir de base al î'e'iiai'limieifto dé 
Ja ooulribucion territorial en,el 2.° 
afi'o económico' (la i'8tf£'ávf865, 
se hace .indispensable que todos 
los.vecinos'''y- hace'ndádói loráste-
/os que, Rengan .liié.nes ^süjelos.al 
pago, do djql)acont[ilnic¡ou,;e.H. [os 
téiminós; dé esté- Ayuntaínicnto.i 
jM'esénUMí-si is- relacioíiés 'arregla
das á instrúc iiin ori la tieurr Ün i 
do i'súl inuiii.cijii'o ei) el 'léiimiii.ó^de. 
din/. Aíá* a «Miniar desde , la .inser-, 
ci ni en c' ,B i lu l in .de la provincia, 
pues1 ¡¡ása.lo i l i fc l io' icMiMO s in l i a -
berlo venücadú, les p a r a r á .el'-cou-
s igu ionU' p é r j u i i ' i u . Villamandos 
linoro 1 1 «le 1864 .— Oh Alcalde, 
Pedro Kininguez;—Pur su m a u -

^ladu . iFrant i j^ Borrego.;. . , 

BE 1^5 Oria?líS'BE:lI)ESAMORTI7.iC10!(. 

(;0MI.SIO!I P(HNCir*l. DU VESTIS DB.BIÉNEÍ 
' . KACÍOVÁLES OÉ L i PBJlVlNClí."', 

Relación :de 'las üdjudimciónes espedid 
. • d m p u r i a Junta superior de venta't 

•en ¿siones de ;10„y .17 del corriente., 

^ BCHÁTE DEL 25 DE JiiLio. 

Escrilisnúi de.l>. Enrique Pascual ¡pies , ' • 

., mfaf. i* 1.9, ^eUnyenlario,. Una huar-
t¿ ti'riumu da esta'civtladl Ai sii C i M - ' 
ílo.Ciibdrsil,' ríímatada'por.l)." SaWádbi' 
Ularaas ea SB.029 rs. • 

, ¡ . I ! fiEMAtE D E Ü 2 6 DE JULIO1! 

Escríbáuía' de D. Faiiáto de .Ñ^va.' 

Núm, 1.811. Una heredad t é r m i n o 
de Viitsianratiel, áe'sa Rectoriar'rema-
tada por 1>. Anaslario Gailogo eu í ,010 
realas. ,, . y , ^ .. 

' nEUJkTf s^j. % De AGQilO. 

, ¡. . .E8;:ril>]Mii¿: da .^^iende y 

' 'Nání ' l . ' 93 l . fftó":tóé«ia'-lél-míliD 
« e ! VáWérási dé ta'Coleijiali'dé S." l . i i f 
.•dni dc/iriiiáisiudáA^iquelKniatDiií.l l i í r 
-Upe^'urnandei Llamazares eo 1.4278 rs. 

HEMATE DEL DIA 26 DE SETIEIISRE ÚLTIMO. 

Eufibania de D. Pedro de .1^ Cr̂ iz Hidalgo. ' 

Unosimoljuos bariperoR, lérmiiio de. 
S. Pedro jle.ílas Uueñas .dol.ainveplo 
de, Moujas di;! misino, iiúm. 1.4-15 j i i l 
inv'enlar¡o,>rcmatailiis por. |) Maleo dól 
Itippara ceder ¡en. •3<j)..ÓU1é,rs... 

Una heredad én. llarrillps .deCurué-, 
ho liedla (Jiledral, de ejla,,ciudad, nu
mero. ,1.828; del:, invchlario, .rematada 
po- n. Juati Días de Madr¡d;e».156.i«0., 
realeo, . , , ¡:. 

¡Otra heredad en Zalamill^s y;Ualan-
fas:de:,la ColL'giala'd«!,S. Isidro (U'-U'ou, 
nvin.¡;il t|S9 «leí. inventarió. reniáUda 
por Miguel Fernándei de Zalamillás tin 
81.90(1 rs. . ,. 
• ¡ülra huriidad.ép Fuentés át. Carbájál 
de la, fubrica «le s.u iglesia,'aíim. 1.82$,' 
rematada, por 1). Mauricio yin-gas de 
qasljl.lalp.en, 110,000 rs.,. , , , . , ' . ' 

¡(jira, heredad, en Ma'tania. «le, la Ilec-, 
tor¡a¡dé S.lfedró. niim, ¡1.8S8,,rema!a-
dappr P. J«ia(iuinLbpei!..i;n;13.l3(tO rs. 

(Jtjca. heredad en ürajál (Je ¡Ulvtra y 
oirás de la fidirica di;l Salvailor de Vi . 
llain^flaii. pú í i . 12, rematada, por Din 
Fi aocisco Cadsnas Huerga .d» Villaque-
jida.e» 93 100 rs , . 

Un piad» 'y¡.'pajar lénp¡no.,;di oíia, 
éiudad, «leí,Cabildo.Catedral de la mis-
nw.' «ijin. 34ií; delíiayéniario,. remata-: 
do .por tí, loinjis Pérez, veiiino de .í'er-, 
¡ral, ¡en í j . i j í p rs... .. 
' ¡ Una heredad, .'.en' dicho término My 
pcoeed.^iicía, nmn. 3(10 (|e| .iinvenlario.. 
rematada por 0. Pedro Suarcz Viilopa-
diurna en i8 ,800 r v „ ,,.,, ¡ 

Uiía.liliéi'la igiial. térniino proceden^, 
ciá. núm. 307¿leí .ínvéiibijip remáladá 
:por D. Mariano .lolis en IS.'IOO rs, 

..rliii prado en el mismo ¡.lérmino, de la 
Mitra Episcopal, núm. 300, rematada 
por .el .mismo en So.BOO r s . , , ¡ . ,, 

. Un cahlei'o de huerta íérmino de osla 
;ciudad, de la rábrica de S. Pedro de la 
¡ misma, núm. 420 del invenlario. rema-
ladd |kir U. José de Robles en '<1I5 I S , \ i 

1 Un huerlo dicho término» á la Serna 
; de dicha hibrica. núm. 416 del invun-
lario, rematado por D.¡ Joa(|'am • López 
deesla ciydad en l . '^B.rs ,. ;, . . . ; 
.. Una l)erc;úa«l término (le Roderos y, 

o íros de la fábrica ele Roderos núm.' 668; 
del ¡nveniarro remalada' por I) Manuel 
Valdés, «le ósiá'ciudiid cn 1 510 rs, : 
• Otra término d« Morilla y-olros déla: 

fábf'icade M^rilia,.núm. ,1.9.09,.del, 1117. 
• «¡otario., .reniaúnja ¡per D. lioinlugo 
(jornale?. do'Moíilla, 'eu tO'.OSfl reales'; 

' ¡Otra én id! terminó d» M t r i l l i . dá 
las'Dominicos de Utfo,<námt:2:093 del 
inveutario, remalada jior 1). ¡ Hermeacrt; 
giido Fr.escq d»; Miri l la en. 7.0D0..rs. ,. 
.. ,Ol.rn .heredé qn-J^, de |(1, , número. 
S.OOí de| invélilarió! rémáiada pprUóii 
Luis.PrOreclio Ue Morilla citO.'tóÓ'rs;, 
- Otra-id. en id. y otrés de S,; Isidro 

de León, núm; 1.908 del invcntario,;-re-
matada por U. Martin Uarrido de Valen
cia unO.OOí rs. - -

Una tierra en Pobladura, de su Itec-
toría,-.íúm.,.l,912 (lisIfinvüulariQ, rema
tada porl). DomingoLozaiio de S. Itmnan 
en 50.700 rs. " • ' ' " ' ' 

Una l|Ci'cd;\d en i d . v olrqs de la fá-
.briba' de Pobladura, núm.' l iOlS^d»! 
inventario, remáladj por- «1 misino• en 
IS.SOO.rs. , . . .. 
" Otia id. en Vaídesái, dé la R«;cti)ri3 

(lé S.:Mireelo «le León. • núm. !126';'dél 
inventario, rematada p«r .U. Juan San 
t*¡f'<de,,Valdesázea¡2?.10ars> ¡.i 
. rUnn.lier.ra tírmiiipide,F(nnleji()^.sif 
fibiicajipúm. Il836.dél..i!iye«tari«), fé-
mat&ifa mr'tí. 'Juan'PaíU-aiia 'áé Fiien!-
í é s e r i t . M O H : 11 >•"'<•<•> -1 

Una heredad t émipo «te ta Mida del 
fiia^ du su 8e(¡íttía,¡,,núin. .¡3.»,aí».j|el 
iarenlario, remalada por O. Francisco 

Javier Garcia de.La Mil|a en 30,080.rs. ¡ 
, Qlni.id. téraiino «le Bamilos de Cu-

ruefió. de las liescalzas dé Léon, núme
ro 1 313 del inventario, remalada por 
D tlipólilp Aller, de S. María del Mon
te, .en.lii 700 r.«. , 
: Úú¡ prado én'id. de los Capellanes de 

Coro de l.e«¡n, núm. l.SSÜ'dclinvenla-
rio, rémalad.o por D . ' Domingo Ijizano 
de S. RomaU en 7,000 r'sl 

Una .heredad, tér'miho do Kobles,, d é 
la Cálédral Lcmi, núm, 1:211 del invün-
tari». ramálada par I): 'Júlian tím dé 
Róbles'en 16.390 rs.. ' j 

REMATE DEL -SO DE OcrUBRÉ. 

Escribanía de D. Fausto (le Nava. ' 

i Uua Berciíaií'. termine de" yálénciá 
D.. Juan de la Catedral de ésta ciudad,' 
núm.. ,1,799. dfil .lavenlaíin;'. i-émaláda 
por , I). José' Moreno de MailriÜ éu 
;»l,!i(>0 rs . ; . . ' . . ' ,..' 
, (Jira ,id. ,en. Santa CrUtina y. oíros, 
núm. 1.567 del iu.venlario, | i l t ib Huc-
toría (ie .ya'iila .Cristina, remaladá ¡pór 
Don" Silveri». Finrez, de Siibaguii, eií 
12.100 rs. .'.-•;' 

Olra iu. en .Muladoun, de ¡a Mitra dé 
Leen» iuim: 1.874 del i.nvenlario, .re-
maláda for D. Lesmes Fraucb.dé Salla-, 
gun enaO.OoO rs. , • ' ; ' " . ' . ' 

Olra id.,en Zála.inillási de la Catadral 
de Léoii,..núiu. 1.893 dql'.¡iiyéiiiai'ii>,. 
íemalada por D.;;Máiiuél :Heriérós de; 
Zalumilliis en 60 300 ¡rsV:. .. , . ' , 

Una ¡tierra'en. C á r j ^ i t ' dé ''^oitniles: 
(le. su.Reclpiria,,iiii'nn. i lS lÓ del' jilven-: 
Slarió, rémáiada por ü . Mauricio Vargas, 
de Ciisjillalé en SJiOO.rs.:,,; ¡ ' , . ' ' ; 

lina'hlMWilad.lérmuiÓ d» Casliifajé; de. 
las piqnjas.de Uradelés, iiuiii.X'.ül l.déi 
iuyeniario, remalada por." él misuio'an 
i 500 rs. . . , , , , ,¡ • ' 

Ólra id. en.id de,las.de Mayprga, 
núm. : i '$13,, del inventario,' reinalada 
por el mi'snio en 5.200 rs. -

.,01ra id. eu yáldcmomy.Fuéiitc'sJdd! 
•la.itectuna'.deFuén'lijs, uúin. l,821.(icl 
¡invéniárU.' r'emálailá por; el misino' en 
í . / lOI rs.-, ., , ,.¡ . ., •,• 

' . Otra id. en.Matadébu y Sania Maria, 
de^San , Isidro «le León',. uúmiero'Í..87á, 
remalada por 1). .Lesmes Franco, dé Sa-
bi^iui . en 40,'100; rs.i.' . ',' 

• , Otra id en.¡Mata«léqn de id. , núm,. 
¡1,873, ' rematada por él mismo eni 
Í S . l u O r s . , 

Otra id. ¿o Vajéncia D. Juan, dé la 
Catedraj delíeon, núm.' 1,78.1 del inveu
tario, renvalada por D.: Kalael Lóreii-' 
Zjiia,' de León, en 3,0,10.0 rs. 

Otra' id. en i i l . de Saii Isidro ¡.dé 
Leqp,.,húm,. 1,983 ¡-del 'inT.culari(),,.'re-.: 
máládá ppr l ) . Pablp Garrida dé V'iiien; 
ci¡i, 'eu.iü'lOO rs.' •' . , 

Otra iií. "en id. de I d . , ,núm.! 1Í984 
del úivtntario, remalada per ei niisin* 
en 8,600 is . . . . : . ,, ' . " 

, Oli-a id,.' en Caslijlále.. «lo 'Síin'Márcós 
de León, núm, .!.,()73 ,del! ¡uveulário, 
remiitad» por Ú. José Casado, de,Ma-
Ijideon,.oii 23,300,r,8. .' ,., „ '.. 

¡ Un.bueriu en Zálamiilas.'dé |a's mon
j i l ' de Iliaj,prga,,uúiú. 2,(190 del iii.vén-
lárip, i'éiuáláda por. D'o'n Fáüsíó Uaíri-
dó (lc:Vil|al),ra¿ "e\i 2.701) rs, 
. tina 'here'i)ad '¿ii'..id, én ~s\x, faj)r¡ca¡, 

n ú m . l.ítóS ^lel.iuvénlario, remaláda 
por. D. , Áiilonl» Merino.' de Viiia-
l i raz 'en,24. iá0 rs. •,' , 

Oirá id. en. Váldehiora y oíros, de 
la, Cabriia de Saii Salvador, 'númé-
rp, !,¡9i0¡,del:'.ipvé'plário, rciidada'.ii»!: 
1). áá tep difl (tío',, dé León,' en 20̂ 000 

. ' 'Olra id.. ei!"¡d..,id.; del ¡(^luldó. dé 
^fyflÍp>¡,u^',.il.!)a8.',del:1in^g!larjo', 
^ p u t a d á ppriü. (i^briel. Roilrigué^.d^ 
,yaldea^,iea,il.7,S0i)'','rs, ,'•''; , |"; ;."¡¡• 

b r í o s de San Salvador y la Majtlaleu; 

núm; 1939 'del .¡hvéntário/ rérñiiiada '' 
por D. .Máuricio_Vargas en Iil.o00.rs. " 
. Otra ¡d. en Matanza,de tás fibricai! '' 
dé Saii. Salvador y San 'Pedio,' núm. 
1.887 del invéniario, reinaliida -por-: 
p . Maiiúcl (fárclá Póiiga, flé'MalUn-
za en iLI f t l ) ' ' -» : " *' - .- : ' 
• Otra i l l . eii Pallide, dé su HjclOría, ! 
iniin. 1,399 dál in'votilafi(),!TémUtada 
por D.' Jliáq'uii> (iotólez',- (16 ¡Pallt- '• 
Ue cn íO.OOO' r s , ' ¡ : - ' ^ i •• ' 
: Olrá'id,' éii,id.'y'Réyerode;lUifabri-' ' 
caídaPal lk íe , núm^l.'lÓO^ifll iííyénla- i 
r io . remalada por O. Patriétó'Xtósn, «le •' 
Révcro en ¿8.000 rs. • ' ' 
\ Üp, prado eii Kabánal, de- la Catedral '< 
fie Leóul núni 1.297 (ielinVéntario,'re
matado. .pw|l).' Felipe HodfigMz de 'Ha- -
bámirei),10.00,0.i-s; ;«••• • • > , ' ••! 
, . Uná'lieretládeii'Brúgós'ds ídem, n ú - 1 
¡ntów,1.3tí't 'del ' ínvehlario. roilialáda' 
¡poi-^P. Casimiro Fériiandéz^^é la Veiir-'! 
lia en 9.o00 W ' '•'.:••'-' '• ; '••'••• ". ','> 

j Una piinera. én S. l ' ídre dps ¡Oléros, •! 
¡de la fabrica de su ' ig tóla ; núiolnl « S » > 
!dérinveiilário; réiailada pór D'Mijuul 
Gallégoi de S. PedroénU'MOOi t*th 

I Ülra'iid/'euiJlaládéondplia «bVica *»!! 
>ó' iglesia, núm.' l';ín^.''úel^iriveoUfíó,1' 
. 'réüuladi^ior'D; "lilaifnelVMaiHiuéz.í'dtJ 
!(lrajaleióé!i:3:30a-rs'.;;•<•••' í - '!' 
, ' Uuá heredad éu San'libañez Vál dulgle-íl 
¡sia's del Hospital' de las Ciiii» Llagas, '• 
¡dé, Aslórga,1 núm. 1.373 y uli'ó del . iu- ' ! 
jveiilarió.'rémalado; por1 l) i (ianinitt»') 
García de Astorga ea. 5.710 rs. . . r 

{•. RBMATE D E L 4 . D E NoviE^iin^. 

• : ••':.'•'• . - . . i t l ' • , 1 . ' . '.'•. . ' . . - j 
; . Escribanía de Hueieiida. '1 ' ' ' . ' -

Úna heredad tóruiino ¡de, ,Car.bajaÍ l i s ' 
Euenlcs. de la;fábrn;a.de,su,igl(M.ia, iiú-:: 
inero 1.821 del iávcn'lario, reuialfiila\ 
por,il),;iMauricio.Vargas,d'e,Casliífa¡i''¡eH' 
¿43.000 rs. • ¡ .¡i ... ¡,', :,'r, ,'. , ¡j', , . . 
• ¡Olra ¡d, ¡lérmúiosidi'. Cabreros (jel Kio -
y ¡Plros^de ja Catedral de;Leoii>'.núi|i,!-, 
rn 1.-776 del¡inveniario.'.reúialaiia. por. 
U. Felipe María de.VegadeHiepoi¡ceij» 
00.100 r s . •, ..'.: „ ¡ , , ' 

Ulra id. términps de .i>'aya y.plrps d9: 
id-i ¡núm. ;L.79a.fiel, iuveulari'o. rónj*-
Uula jiui- U. Sebaslian .Garrote Fernanr, 
déz, de Valladolid,-en 120.000 rs. • . 

Otra id. eu (os de, Cprbiiios ŷ  pires, 
de la fabrica de Corbiílos,: núm. l.SOt . 
del iuv.eulario. ren)alada„por •i). Sau-¡ 
liago Uerjpn, de,León, ¡Vn.cl.O.SOO rs.'. '•. 

Olra id. eu Cúbilías y oíros de lal'a4 
brica del.Salvadoii del Nido, de Leon nú-' 
mero.4'21 ,<lel ¡iuveiilario, reinalada [ipr: 
D., bebaslian Uaírolé, Veriiaudez.. eu, 
Sí.O.OU-rs,;.' ., • . ;> ,. , , , . •.- ., 

Otra,:id.'.eu los deS. Juslo.yotrps.'d»! 
la fabrica,de á. .Justo, uúm: 1 794 del 
iiiveulariul,;rviualada,por,l). Felipe MUT-
rift en o0.120 rs . . ; ¡ i . . . ¡¡ . 

Otra idi¡cu,los:de Rebollar yotros d»¡ 
de .la-fabrica de Kebiillar uúm. .1.804 del! 
inveiilariu,remaladaigor. \ \ . .,Sebaslia«¡ 
(iarrole l'ci'iiaudez eu 50.101, rs. , 

Olraid.'lermiiius deMarne y piros.da» 
la labi ica do Villaluriel, uúin." 684 ¡del 
tnveulario,¡.¡remalada, por. Ü. Vicent* 
Ce.iileao,!de'VillalWi'iel,.en.81.30.0 ,.rs,.. 

Í.Y se.anuncia.ai público p.ur 'isi a Jos 
iiilerosaUus ciravieiiB real¡zar,ei)pago¡sia, 
esperar; a qu* les sean mofilicaiíos juil i -
cíalmenlé, los.remates'de que,va heclu 
utenciun. :L(*gU ÍA de ¡¡Uiciembre, d<¡ 
1*63.—ttiiafilu. Mora Vaiana* ;¡ < : 

liofrioiaU» Jos» ti, Red»ii4t>, F I « H r M s , I . 

http://Iil.o00.rs
http://Rbmate
http://del4.de

